
 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 046 - 2026 - MPLP 
                                                                                   

                                                                                                                               Tingo María, 21 de enero de 2026  
 

VISTO: 
El Informe Nº D000010-2026-GDE-MPLP/TM de fecha 15 de enero de 2026, el Gerente de Desarrollo Económico de 
la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, remite la propuesta del CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA 
“FERIA EMPRENDIMIENTO TINGALES PRODUCTOS DE MI TIERRA”- 2026, para su aprobación mediante acto 
resolutivo, y; 
 

CONSIDERANDO: 
El artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional Nºs 27680, 
28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el Art. II del Título 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos 
de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 
 

De conformidad con el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, 
aprobado por Ordenanza Municipal N° 010-2023-MPLP de fecha 27 de junio de 2023, establece en su artículo 93.- la 
Gerencia de Desarrollo Económico, es el órgano de línea responsable de dirigir, planificar, organizar, supervisar y 
evaluar el desarrollo económico, turístico local, abastecimiento, comercialización de productos y servicios locales. 
Estableciendo sus funciones en el artículo 94 de dicha ordenanza municipal; 
 

Mediante el Informe N° D000010-2026-GDE-MPLP/TM de fecha 15 de enero de 2026, el Gerente de Desarrollo 
Económico de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, concluye que estando los hechos expuestos hago de 
conocimiento que existe: 110 emprendimientos que participan en la “FERIA EMPRENDIMIENTO TINGALES 
PRODUCTOS DE MI TIERRA”, con diferentes rubros de producción agroindustrial como chocolates en sus diferentes 
presentaciones, café tostado y molido, bebidas a base de café, tortas y derivados, helados, snack, te, derivados de 
lácteos, harinas y sucedáneos, miel de abeja, licores, productos ahumados a base de carnes, plantas de la zona, 
artesanías en velas y jabones, etc. de la Provincia de Leoncio Prado; además agrega que, para las ferias en fechas 
festivas que se realice en el frontis de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, según la propuesta del 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA “FERIA EMPRENDIMIENTO TINGALES PRODUCTOS DE MI TIERRA” - 
2026 (…); por lo que solicita aprobación del cronograma, mediante Resolución de Alcaldía; 
 

Máxime, con Opinión Legal Nº D000046-2026-OGAJ-MPLP/TM de fecha 20 de enero de 2026, el Jefe de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica (e), refiere que, al no advertirse una controversia jurídica, debe remitirse el documento 
de la referencia y sus antecedentes a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria, a efectos 
de que prosiga con el trámite pertinente (resolución alcaldía), respecto a la APROBACIÓN DEL CRONOGRAMA DE 
ACTIVIDADES DE LA FERIA EMPRENDIMIENTO TINGALES PRODUCTOS DE MI TIERRA - 2026; tal como lo 
establece el Informe N° D000010-2026-GDE-MPLP/TM de fecha 15 de enero de 2026, del Gerente de Desarrollo 
Económico, así como, el Informe N° D000002-2026-SDP-JHA-MPLP/TM de la Subgerente (e) de Desarrollo 
Productivo; toda vez, que se cuenta con la CONFORMIDAD de la Gerencia de Desarrollo Económico, así como, de 
la Subgerencia de Desarrollo Productivo de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado; 
 

Estando a lo expuesto, a la precitada Opinión Legal del Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica (e), y al 
Proveído D000293-2026-GM-MPLP/TM del Gerente Municipal, de fecha 20 de enero de 2026, correspondientemente; 
 

Según las atribuciones conferidas en el artículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972; 
 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, el CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA FERIA EMPRENDIMIENTO 
TINGALES PRODUCTOS DE MI TIERRA - 2026; según el Informe N° D000010-2026-GDE-MPLP/TM de fecha 15 
de enero de 2026, del Gerente de Desarrollo Económico, conforme se detalla a continuación: 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Económico, Subgerencia de 
Desarrollo Productivo, y demás áreas pertinentes el cumplimiento del presente acto administrativo. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, a la Oficina de Tecnologías de Información para su PUBLICACIÓN en el portal 
de transparencia de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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